
Pedro Rosas
Sentido del Voto

A favor.

Es infundado, e/ agravio
planteado por la recuaenie 'toda
vez que el sUjeto obligado oio
trámite en tiempo y forma a la
solicitud de información, por lo
que se confirma la respuesta
emitida por el s&jefo obligado.

RESOLUCiÓN

0:8 de febrero de 2017

Salvador Romero
Sentido del voto

A favor

12-O RESP-UESTA OEL
SUJETO OBLIGAOO

Resol\ti6 como AFIRMA TIVA /a
resoueste a /a solicitud de
información.

W INFORMACiÓN ADICIONAL

~ SENTIDO DEL VOTO
Cynthia Cantero
Sentido del voto

A favor

Por e/ supuesto señalado en la
fr:acción"dél artículo 9'3',de la Ley
de Transparencia y Acceso a /a
Información Publica dél Estado
de Jalisco,

MOTIVO DE
LA INCONFORMlDÁD

02 de septiem bre de 20'16
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco

Sesión del pleno en que
se aprobó la resolución

Fecha de presentación del recurso

1191/20'16 Y sus
Acumulados

Número de recurso

Tipo de recurso

Nombre del sujeto obligado

Pedro Antonio Rosas Hernández
Comisionado Ciudadano

Ponencia

INS,TlTUTO PE TRANSPARENCIA, INFORMACI,ON PÚBLICA·
y PROTECCiÓN DE DATOS PER,SONALES.
DEL ESTADO DE ,JALISCO¡tei
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.$oJlcltl!lQ, 02{@;93-f6

A..'.C.!/I.'V;.~D!-.: .BE. ,.8...: ;REA.<."LES.'Q'U.E.~EA~I:Z.'A.(:tJ.,,,o. PE0FlL.:.DÉ,I?'U~S.' ~O~),:NO.:'M~R.'AMl5N:.tG):(f5G).,Q~'flAE. ,~<rQ.".tfl'FIRMADO}" M9_'RARIQ, NOMBRE a.EL JEFE INJri1EQIi4TQ, SI;!El:..QOBRI1.TQ y NETO, PR.ESít\CIONE,$,
ANrJGÜEEDAQ, DEL C. AL.Ili4fi?EZ HEIRNANDEZ 'MARIA DE JEi.SUS_

Sblic.itud 02469@1l~

/{'@TJlttDABES REJa'LES QUE REAUg¡A' (N@'PE.R&lllVE IfUES7'0S), 'NOMBR-AMIEN'Í€f) (DG?CllMEN'F9 '
FIRMAOQ)¡, hloRARlO. NQMBRE tJ.EL.:./BFE lNMED1ÁTO: S'/!lELDQ BR'UiTG y. 'I1iJEr:.d;.PR:~STAG/ONES.
AN'TtGOEl)AD, BE 9"AtVA,"REZ MiARTINIfZ JUVENTtNQ.

$QIí~iflj,d02'47Q21@

AC}flVIQAO'ES 'IREALES: 'QUE.REALIZA (NQ PERfr!:L:DE RCJ.E$TO-S);'NQMBRAMiEIM.ro (bOC.UMEflJJ:Q
,FIRMADÓ), !R.Q'RAR1®,NOMBRE 13EL JEFE '/NMEDlA TO, SUELEJQ;BRUTO yNETO; PJ~.E-ST.ACfONES,
-ÁNifTi(3ÜED' Q¡ 0.ELQ, AMf4RrSQ LOPEZ:BERIHA MAR,GARiTA' ,

liAC:.fNfOAO.ES R'E;4.CESiQ/;/EF?,'EAUZA (NO.P'ER"Fiú DE A,UttST(')S), NOMsRA'M18NiF.O' (JDOC:IJM.NT6J.
f7I.RN¡ADG).,HORA'f-?ra; NOMBRE QEL:.JEFE¡/f'IJ'MED/ATQ> SUELlJO BRllTO YNET0" PRESTA010 ES,
,ANJif.GOEDAD¡; DEL G..ALfIlAFiEZ 81.rLT:~:ZA'R ALFQNSO.

SoliC'itl)~·024690:~6( \

AGTlV/IJA_DES REALES rf{JUEREAUZ,A (NOPERF/t. ,BE Pt:JE~TOS')"f(,JOMBF.MMI,EiffT'Q1:(tJJé!}()Uf.¿1ENiT0.
FiRMADO), HORA~IO, N,OMBREVEL JEi=g iNMEDIA,'[:O, StlELtJ:0BRU'F@ YiNETQ;"P'RE5TiAGIONES,
AN,T1G,OEtJ"AD, &BL 0, A~L\tARBZ HBRNAIVEPEZA!V1Aa~(J

t. El día 1.9 diez d'E?agosto de: 20~(3 dos mil dieciséis" la .ahera fEJCu:rrentepresentó 111

once $0Itcltude~ de informacI6n, ante la Unidad deTransparencla del Ayun'tami,enfo de

San Pedro Tlaquepaque, ~J,ansc:¡;,o, vía Plataforma Nacio.ha.1 de Transparencia,

ge:nerando les números de' folio 0246:8616', 0246§016, 024'():9316't 02469616,

02470.21'.6, 024705l6" 024708:16" '.02471"1'16., 02471'41,6¡ .0247171:6' y 0247201:6'r aor
meeíe de las cuales requirió la ,siguiente info[l1'léJción:

R E S U L T A N D O~

V 1ST A 'S las constancias q.ue i'ntegran él RECI!JR80 [lE REVISiÓNrulmero

1191/2016: Y' sus acurn u lados, interpuestos por la ahora recurrente, contra asíos
atnbuides al suieto Qpligpdo AYUNTAMI~NTt>, pE SAN PEORO TLAQUEPAQUE¡
JALIS:CO" y:

Gtrad~,19j~ra, Jallsec, sesión o rd i:narra. correspondiente al ·dTa08 ocho de' febrero de

2017 dos, rrtil diec)'s.Jete.~'--"_'-----' _'~-~--------'---"""""-'-------~----'-~--~--' '--------' ..'----.....'.....

RECURSO DE REVISiÓN N'ÚME,R(;)i: 11'9tt2016,Y SUS,AduMUL~_D'QS
S:UJEtO OBUGADO: "AYWN'TAMJENTO DE SAN PEDRO TlAQ,UEP"AQUEJ

J,A:LlSCO~
HECURRENliE:
COMISIONAlJÚ PONENTE: f:JEDRO ANTé>NIO' R@SAS HERNÁNDEZ

• ;:~ ...tt I :":':~_. 'Ij~;i .:',I;_ ',1 rUkr
. :. I _ J", • I r

I l _~ u:

RECU RSO oE REVI S,IÓN 11-9'1./2016"
y SUS :AÚnMUtADOSij

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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3$ o\a~-,t~ ~.(OiUrM",,"jpt~j: ~lI'C;iMIO
1cfr.<\¡mt.~tfmwSo~b$J"Ci ~.UIf,fie'ii~6bt,) ~H~~.ot
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2: Con fecha 22 veintidós de agosto del año 2016 dos mil dieciséis el sujeto 0bliga~JjQ .
I -,

emitió resolución en sentido AFIRMATIVA, suscrita por el Director de la Unida de '

Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, en los si.g entes
términos:

·So'licit.ud02472016

AC.TIVIDADESREALES QUE REALIZA (NO PERFiL DE PUESTOS); NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELQ(J)BR,UTOy NEro¡ PRESTACIONES¡
ANTIGÜEDAD, DEL C. AfiJ<:;ULQ.:GONZALEZRICARDO."'(SIC)

ACTlVIDADE$ REALE$. QUE REALIZA (;NO..PERFJ.LDE PUESTO~), AlOMBR/lMfENTQ ('O,OO[JMENrQ
FIRMADO), HORARIO¡ 'NOMBREDEL JEFE INMEDiATO, SUELDO BRUTO YNETO, PRESTAOIONES,.
ANilGÜEDAD, DEL G. ANGU/ANO PEREz DULCE CAROLINA.

Solicitud 02471716

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERF!L DE PUES/OS)" NOMBRAMIENTO (DOGt:JMENTO
FIRMADO), HORARIO. NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTIGÜEDAD, DEL G. ANGUIANO OROZCO JAVIER.

Soli(?iWd0241~416

ACTlVIQADES Rt=ALBSQUFREALlZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DC)CUMENTO,
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO; PRESTACIONES,
ANTIGÜEDAD,DEL C, ANDALON GUTlERREZ ENRIQUE.

Solicitud 02471116

A0TlVIDAfJeS REA'HTSQUE REALIZA (NOPERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO y NETO; PRESTACIONES,
ANTIGÜEDAD•.DEL c. AMEZC.UA.RIZO MIRIAM A'LEJANDRA.

Sólititud 02470816

ACTlVIOADES REALES QUE REALiZA (NO PERFIL DE HUESTO$),.NOMBRAMIEf:Jr:O('DocllMENTfD
FIRMADO), HORARIQ, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, StJEL'EJOBRUTOy NETO, PRESTACIONES,
ANTIGÜEDAD, DEL G. AMBROSIO ESPARZA ANA MARIA.

RECURSO DE REVISiÓN 1.19112016
y SUS ACUMULADOS
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En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 punto 1 fracción

XV, 35 punto 1, .acción XX , 92, 93, Y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

.del ~stado de Jalisco y .sus Municipios se admitió- el recurso de.

or otra parte, se requirió al suieto obligado para que en apego a
6

5. Por acuerdo de fecha 13 trece de septiemtxre del año 2016 dos mil diecis is, él

Comisíonaoo Ponente artte su. Secretario de' Acuerdos" tuvo por recbida

con~tandas qUe ~emitió _la Secretaría Ejecutiva d~ ~st~ Instituto" el día 08 OChO'

septiembre de:1rmsrno ano, de los recursos de revrsion Interpuestos por la recurrentr
impugnando actos del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN PEDR9

TLAQUEPAQUE, JALISCO, quedando registrados baja. los números de expediente,

1191/2016, 1194/2016, 1197/2016, 1200/2016, 1203/2016, 1206/2016, 1209/2016~'

~2~~2016, 1215/2016! ~~18/20~6 y 12.~1/2016;advirti.énd~se que se actualiZ~ la figur
juridica de la acumulación, segun lo dispuesto en los. articulas 92 y 93 de la LeY' del.

Procedimiento Aernlnlstrativo del Estado- de Jalisco, ¡en virtud de que los recur.sos d.e

revisión fueron tramitados en contra del mismo 's'!.;Ijetoobli'gado, irnpuqnando el misrno

acto, y aún se encuentran pendientes de resolver, por lo que se ordenó su acumulado

al recurso de revisión 1,191.12016.

4. El día 08 ocho de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, el Secretario Ejecutivo

de este Órgano Garante, em itió 11 once acuerdos a través de los cuales tuvo por

recibidos vía Sistema lnfornex, el día 01 primero de septiembre del mismo año, 1"1

once recursos de revisión interpuestos por la ahora recurrente, quedando registrados

bajo los numeres. de expediente recurso de revlslón 1191/201:6, 1194/20t6~

1197/2016, 12110/20.1'6, 1203/2616, 1206/2016, 1209/2016, 1212/2016, 1215/201.6,

1218/2016 V 1221/2016. En ese tenor y con fundamento 'en lo dispuesto en el artículo

35 punto 1, fracción XXII, 92, 93, 95,96,97.1 dé la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se turnaron los recursos

de revisión para efectos del turno y para la substanciación del mismo al Comisionado

Pedro Antonio Rosas Hernández.

"Pore! suoueeto :se.ñª'adoen la treccién del erticulo 93 de la Leyoe Transparenciay Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco..."(SIC)

3. Con fecha 01 primero de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, la recurrente

interpuso 11 once recursos de revisión en contra del sujeto obligado, a través del

Sistema lntornex, Jalisco, mlsrnos que fueron presentados, ante la oficialla de partes dé

e.ste Instituto en esa misma fecha) mediante de los cuales se, lncontormo -die ro
siguiente:
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No obstante ello, e independientemente de lo anterior (que no. existen agravios ni elementos de prueba ofrecidos por el
ciudadano en los re.cursos mencionados), del tecutso de revision 113112016 se'desprende la inconformidad consistente eh/os
siguientes 04 cuatro.puntós:

7

1. La acumu •ción dejas solicitudes. Ef ciudadanoconsidera que con tal sitUaéiónse vulnero su derecho de acceso,y coma
consecuenciade el \s~ puso a dfsposiciónla 'informaciónc()(Jespondientea los'nombramientosde los servidorespúblicos.

2. La:, acti.'vid i~reales e los servJdore~ p~bfico~. Se m'encioñaq~eúnicamente.se le indicó la dirección.~/ectrQnica
donde pocJ¡aacc;ede~ t, anuales de orgamzaclón, S/n' embarge, el .cludadano considera que por las neceskiades del
,Ayuntamienton'Otóqo . "ciUd_adanosrealizan actividades acordes a suspuestos,

En los recutsos de revisión 1191/2016 y sus acqmulados¡ 1194(20161 1197/20.'6, 1200l2016, 1'20.312016,1,206/201~",12Q912016,
.1.212/20.1:6,1:21512Q'16;'.121tfI20,16, y 1221I2Q1.6"el I ciudadano no formuj{j agravio alguno ,el'l,contra ,de '1Ia, respuesta, ,pues
únicam'enteseñaló ;¡¡,ue ta rectmf!a 'por el supaeslb señalado,por ftl,aft/bulo ~34,é la Ley.eJeTmnsparfincla; sin señalar c(lál ,de ./Q.s
supuestos se GonfigulPbtl¡ refilienr;[oque adjuntaba un.documento.del qUése desprenderfa s'Usinconfotmidades (sin adjuntar
dichO do'cumento).

AGRA VIO INTERPUESTO POR EL CIUDADANO.

6.. Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año 2'016 dos mil dos mil died éis, el

Com isionado Ponente: ante su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibido e escrito

suscrito por .el Direetor de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Sa ' Pedro

Tlaquepaque, Jal.is:o, el cual fU~ presentado "" la On~ialfa de. partes de este In.s.t~tU\O

con fecha 21 veintiuno de septiembre del presente ano, mediante el cual remitió s~

informe de contestación respecto del recurso de revisión que no ocupa, manifestando Iq
siguiente:

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/042/2016, el día 14-

catorce de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, a través del Sistema lnfomex,

Jalisco, según consta a foja 332 trescientos treinta y dos de las actuaciones que

integran el expediente en estudio.

lo señalado en el numeral 100.3 de I~ Ley de Transparencia y Acceso a la lntorrnación

Pública del Estado y sus Municipios, remitiera a este Instituto un informe en

contestación del presente recurso dentro del término de tres días hábiles siguientes

contados a. partir de aquel en que surtiera .efectos la notlñcación correspondiente, De-la

misma forma, de, conformidad con lo establecido en el artlculo 101 dé la Ley EJe

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, 80 de su Reglamento, así como lo previsto en los numerales segundo,

te rcero , cuarto y demás relativos y aplicables de 10$ Lineamientos Generales en

Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de los

recursos de revisión, se hizo del conocimiento de las partes que contaban con un

término de tres días hábiles a partir de que surtiera sus efectos legales la

cerrespondlente notiñcación para que manifestaran SL! voluntad referente a someterse a

la celebración de una audlencia de conciliación. bajo el apercibímiento que en caso de

no haoerío, se continuaría con el trámite ordinario .delpresente medio de irnpuqnactén.

'"
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Es legalla respuesta emltida;por este sujeto obligado, pues se realizó en ?llego ajo seíjalado por el articulo. ~2 de la Úw del
Procedimiénto Adminístrativo del Estado de' Jalisco; 174- y f75 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jaliséo de
aplicación supletMa a la Lf],yde Ttr:¡n$parenciaconforme lo se/Mla el artículo 7, punto 1, frar;cJQn1/ y 111,q",e señala los casos en que
procede la acumulación de-los procedimientos.

Si procede la acy iaciOn de Iqs exp, iel)tes, pue__slas soljcitude~ fueron presentwas por fa misma persena, solicitando
absolutamente fa mis. a información los servidores públicos que laborá]¡ ~n este Ayuntamiento (solicitudes qqe se pidieron

mina por orden a/fabéüco). actuafizándQse. los supuestos legales establecidós en las- leyes
qU,é. te_ceden';beneficiando /anto a este sujeto oblil1ado como también al ciudadana en diversos

_JJ inrorme especIfico. (listado) por la D,reCCIón '(feReCUrsosHumanos y por la Dirección de Desarrolló
qJizóla entrega y se pqs0 a disposición tot¡;¡lida_dde ./!1inf!!!rmación de las solicitudes acumuladas.

Le mal'JiñeS[b'que 'sí se,realizó.-la acumelactión de las solid/udes de informací{j-njjéif.a ,efecto de otliJ~garuna 'sela respú:esta, conforme
lo estap/~ce yse 'faeyltaie_nla-/:,egi§laciónflpli.~al;J_ley-supletMa a laLey'de TransRP~en_cj!3.

• El) éuanfo éi/.piimeFode los agravios pronunciados. A'cumulación de los expedientf;s.

Pet tal motivo, .es §_vidl;intela ooTTe<;tay completa atenció_na las sc;>licitudesde información formuladas por el ciudadano inconforme
(quien desea conocer infOrmación de la totalidad de los funcionarios del Ayuntaliliento de SanPedro Tlaquepaque, Jalisco), y quien
erróneamente_(porque no le lilS_istela razón por desconocer lo estipulado en la Ley-de Transp.arencia), desea que a tOda costa sea
sanciónado esté sujefd o.Qligado(al parecer lo único que le interesa» pues no se advierte el interés por la información solícitada
ya que no atendió el acceso otorgado a través de los medies que corresponden (hO acudió a la consulta de los documentos), que se
señalaron en la respuesta a sus mvltiple_ssolicitudes de información (m?s,de 50Q).

Asl mismo, la inro.nnacJÓncorresprmdieFlte al horario, ,nombre del jefe, inmediato, ,'sueldo brote_y l1etq;prestaciones. y ant¡'gWeijád,-tI_e.
les seNi~ores p_~bJi~os,tiJer~ ~otorgi1d@smed~a~~eef_inform:-.esp,eplfica "e_~/rZ~d~porila [ij/r,epció/J,'de.Recurs@s,Humanosl~:este
Ayuntamiento, misma 9ue denl1adó de la ImposibilIdad de remItirla a, través ,del 'medlo.de acceso; elegldo-por el 'cludadafIQ,se 'P.tppqr
a,través de la cOl1svltª di(eéta'-(medio de <!Cce__so.'dispue_slopor: el artículo 87y'88' (¡fela Ley.de Transparencia), conceder el ceeso á'
la información; -sin 'que el Eiudadano hiciera valer su derecho solicit-ando1~'4it~ cor(es¡¿ondiente ante las ofir;,ii1~sde 1i3U aad de
1'ransparencia,

Los nombramientos de los servidores públicos, fuef(;)npuestos a disposición del ciudadano a través de la consulta directa, deñvadó
de la imposibilidad deie_miür la totalidad de la información por exceder la capacidar.j m~ma de.lSistema Infomex Jalisc_o(1.0 mega
bytes), situación por la (fue fu,e imposible atender el medio de acceso elégii1ó:por él ahora reéurrente; siendo este, el envio a t~'¡~s
de dicha plafaformp. Sin que hastF:!la ,fecha el cil1_dadat:lose hu/)iese p¡;_e~sEl.ntéJ,d(Jpara sollc_itarla cHtaa efecto de llevar- a cab.o,la
consulta.direeta de-lós nombramientos.

La gptividad~ re_91e,sque~-re_aI_izan'los servidores públicos, fueron entregadas anexas. a la respuesta emitida, mismas ,que se,
despreMen del iolerme es~clfico realizado por la Dirección de Desarrollo -Orlpnizaqional de donde se detalla por eeds funcionario
del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, las encomiendas que legalmente. tiene éada servidor plibliéo en el ejercicio de
sus funciones, sienito estas, las acüVidli!des reales que ((¡eron plasmadas en /Os contratos y nompramie_ntosque cad¡¡ uno de ellas
suscribieron con esle,·:GobiernoMunicipal.

Otorgando el $_ceso a la ilillermación de la s/gu/ente manera:

En .es,esentida, réS_ulta&taroy evidente-gue este sujetliJ'obligade sr etergo el aifc.eso a (ainfoímaciQ(J:,at~ndiendo el mfldio de_aqcesC1l
:salicitad(,);y-en el case de ,exisUr impesibilidad para lealizarlo fhatién&olO -oonstat, fl.lnd'ándolo y motivándó/o), atendió r otorgó él
sccese.a la infrirm'lQión él tfa,v~ defgs,_m~dio$,'deacceso $elíalado.s:-porfl/·arl1(wlp;,menGi9nad.o'en elpaffafp 'que ~Ie~ede; tat.elande
en tó(Jomómen¡cj'-elde_retJ/)ode,aoGesc)'(;oflsagrado.:enel articulo 6°'de léI'ConsüfiJéiónPCJlítíoa'delósEstados' Vnidos M~xicanO§,

Articulo 87. A.CCEl.SO a lnlermacion - Medies
1.B acceso a la informáCíbnpública puede hacerse mediante:
l. Consulta,directa de documentos;
/l. Reproduccíón de documentos;
1/1. Elaboración de info/mes espeeíñcf!lS;o
IV. Una cambinªción de las .ante/i_ore.s.

El Ayuntamiento de San Péqro naquepaque, Jalisco, si otorg~ el-acceso-a la fota!idad' de la' información scil/Cítada'por el ciudad~nQ,
pues del análisis de larespuesta emitida se podrá advertir que 'se concedió el acceso. alo petiCIonada, en las formas y maneras que
leg91mentese esúiblf:_qe[lpliJr el articulo 87, 88; 89Y 90 de la Ley dé Transpªren.cia, -a irav~s de la con$ulta -directa, reproducción da
documentos JI elaboración de informes específicos_

Respeétq a 'lo. anterior, m9riifest;¡mos-que ~ste syjetq oblí~d.o concx;;e d.el"p¡jncip'Q .de sUl?feneia de la deficiencia de la queja
(inexplicable saplit 'las 'delicfe(fcias: d~_un documentó en blanGQ):y. qe la facullád d? fespfiier a plenitiJd de jurlsdicejón conferida al
Óq;an(j),Garante, que seguramente se reaJizara_:afavefde los·recursos de revisión que -ei ciudadano_presentó en b1ahc6,sitlláCióQpor
la,~1~?1'semé¡:¡piona,!ós/.gt.jiente:

4. No se justifica la inexistencia de nombramíentliJ.sseñalados.

3. No se entreg9. ihformación relativa a los horarios, nombr~s d~ lo_s.jere$inr_nediéit9s,sueldos brutos y netos, prestaciones y
;;¡nügüedaa.

'l - ';' ltfl
...... e
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•

Entiég.ando los ndmbtamieritos en versión pública por conten.er dalos personales de los servid,QrespÚbliCOSque se constituyen com
inrormación confide ial con_rorme/o est;¡¡blece los artlculos 2'(Jy 21 de la Ley de Transparenda, entregando los sigu·ientes.,\ ...

A.lvare.zHer. ~d~Z AflIadeo

-Alvarez'Hem~~e2! M a de Jes(l5_

9

.7181Y como se ha rB?r.wWo es cJaro qUE!'es 1nfundaCfo é,/. mMio de' irripugnaeii!¡íj presen'tadb pot el ciudadano; sín embargo, este
sqjéto obllgadQ remite Jos nombramientoS dé. cada lino de los servidorespÚbJíc.QS solicitados pQr ~I ciuciadano, par.a efécto de que' el
Instituto de Transpare.n~ia, valore, valide y realice la entrega de los mismos, en aJas de tener por satisfechas las inconfórmídades del
ciuffadano, y así, se tenga a este AyuntáJfliento de San Pedto Tlaquepaque, Jalisco, realizandQ actos pps/livos confOrme lo estqblec.e
e/artículo 99, punto 1, (facción IV dfi la Lf1Y de Transpaf:encia, y l!na ve_zrecibidé) la conformidad del ciudadanp, se proceda a
c!~tean/JJarel sobre~Jiim(erita del recurso eferevisión q¡Jenos ocupa.

SIendo por las causas señaladas en las· líneas que antec~en, un procedilJiiento totalmente legal, sustentadó· en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Públiea de1Estádo de Jalisco' y susMunicipios, las leyes de aplicació_nsupletoria: Ley de
Proóetiimiento Admiriistrativs del Estado de·JaliscQ y el Cóii_igode ProcedimientQs C_ivile.sdel Estado de Jaliséo,

• Al cíudadano no le interesa la información, pues no gCl/dió a las oficinas de la Unidéid de Transparencia para efecto de
revis9r los nombramiento;; que se pusieróti a su disposición. \

• Es legal/a-acy;nulaclón:reali;zádá fllas soliCitudes.de infoTmac/ón pres'entadl'JSpor el ciudadano.

• Laacumuláción no fue el motivo o causa para rerñi(¡¡ la infoTmación;
ij
~

• Existió fr,¡ndarnentación (articulÓ 87 ,y, 88 de la Ley de Transpatencia) y mstivación (exceder la capacid8!:i maxima ¡¡J_e envio
del Sistema ltifomex JállsftC!), para'efecto·de lemitir la ínrofmaciQn mediante el,medio de acceso,elpgi,do:.

Be todo ló 'antenor'señalado .fenemos.las'sigujenfell com;lusiQn.es_.

• SI se otorga el acceso a la informaelón solicitada,

Eti e/procedimiento c.orrespondiente a las sofícitudes dE!in(g«nació'n que flOy se recurren, s~ señalóque existe un fmpédimento para
Fem,itirla ~bta!(dádqe ni~?f?rrriacióngener~á, pües la c.atit~ád .de hojas a n~tifjcarfe al:ciud.~ano .e2(eedian'dl) I~ CilP8~ii:f.adm~~i.Y----
que {a Platafonna ,derS/!stémalnfomex (fO.mega bytes), Siendo esa l'él r(l~Ón (Qa_lJsao motlVq); por la cual fJJe)n)fXls}ble rerniflr 's \
conlJatos de los servidores públicos (la razón no fue la acumulaCión de los expedíente), situación que es completamente.legal y lida
s~uÍllo es1ablecen los arlItulos 87y88 de fa Ley de Transparencia (fundamentación).

[;(1, t¡;aeJauna, de las nc')'fifi_qaeionesfl.ue!Se le efectuaron al tiudadano, en las. que se le índiGOel CDrltE!niflod~.-fas (f#lp,uC$.tasa Sl!S
soliCitudes, de inform8sión; se le expresó q,1,JE!_ lo:; nombrami~ntos estaban ,8 su disl20sicibn (sin que el cíudádanf¡ se.presenta,-a a
revisarla), Por el/o, y en atención a lo anterior, reiteramos que los contratos de los servidores públioos se encuentran a di$pQSición
del ciudadano para que se efectúe la consulta de IQSmismos"

Ahora, como consecuencIa de lo anteriPf, el eiudadar¡o fám.l5.i~nse auéle ae la no entrega de loS:nombramient6s de los servidores
plíbJiCQSque solicító; pués en la respuesta emitida se le Ítrdicó que estaban disponibles mediante' consulta afrecla,en la onclnas de la
Unidad de Transparencia. Al respecto, es de aclararse que dícha información 51 fue otorgada ~l ?nora iecurrente, debido a que su
aec,esosífue co~e.dfdo, a través de la consulta directa conforme lo establece el articulo 87y 88 de la Ley de Transparencia.

De lo anterior señáJado. queda claro que este Ayuntamiimto se condujo bajo lo dispuesto por la Legis/aciOn qpJk;able, siel)(/o
tótaJmente falaces las reclamaciones del'ciudadano.

Como se ha mencionado, la acumulación se encuentra stistenta_da en lo ¡;e_ñ;iladopor el artlé~uli?92 de la Ley éfel Procedimiento
-A(iministrqt.¡v.()del Estilao de Jalf,sco; 1711Y' 175 del Cédigo; de ProcedImientos. CMles del Estado~;deJalisco de ,'aplicaeiónsupletoria a
la Le.y 'de Trahsp'are:t;'Ciacónrorme lo señala el artículo 7, punto 1', fracción 11 y 111. En '~se 'sed6do, ·aJ esfar se~8Ja(Joy posibilitada la
ácumulación de los autos en /os dispO$itivos legales mencionados, el ITEI (Órgano de Carácter Administrativ.o que desempeñ'a
funCionés cuasi-jurisdicciones al resolver los medios de impugnación) no cuenta con las fa_cultades para soficitar a los sujetos
obligados la ínaplicaeión de las leyes (uso de la ñgura jurídica de la acumulaciQn), pues de hacerlo, se estarla vio/enfado en aras de
favQre{<erel principio pro pr;¡rsona consagrodo en el articulo', 1· Constituciooal, stra garantía al inaplicar o ,de_§favQrecerotro (la
,Garantia ,de Legalidad y Seguridad Jurídi.ca)) siendo esta 'indebido, p(!.~s~rInstitiito cieTransPflren~¡a, tio ~s el,facultáds para ordeQáJ;
dE!manera c;onvenCjQ'n¡i'la apficaci6n dé 1$ leyes y,noTmas.

Aunado a lo anterior, esUmar que la acumulación realizaiJa por este Ayuntamiento es ilegal, equivale a decir que la acumulación
realizada por él Institúto de Transparencia fánibién lb es, al perjudicar el derecho del ciudadano a reoibir resoluciºnes pOf cada una
de sus inconforrnidades (siendo invia/;Jle.r.e:alizar dicha cQns,ideracíón). Por él contrario, tanto la acumulación realizada por esté
'Qo~i?(fIo Mmi6ip,al, qomo la 'acumulación: (éallzada pór él nEI, son.,totalmente Ie.gales (pues se encuentran señaléldas M las L~y,es
'apJfcables en materia dé Transparenoia); válidas (se jusliffQQ las razones podas'cuales se rea.!izój y su_stentadas (ss' confi[;jurafon 10$.
supuestos legales señalados en las leyes aplicablesl, además, si fue tut.elado .el derecho de acceso a la información pues le notificó
fa respuesta a la totafidad de las sOlicitudes-de información al Ciudadana, una por una en la PlafaroTma del Sistema Infomex Jalisco,

Además, tal y como Se desprende de larespuesta este sujéfo, obligado reállzó la acumulación dé diVe;sas sOlicitudes de inrormaeión,
e.llo, por economla Pf9fesal y bajo el princiPio :de ,mlo/ma forma/idad y 'sencillez establecidos flor el ar:tfcu,IQ5 'dª la Le.V .de
T~nspal'ettitia; debido a que mediante una sol,a rfispuesta'$e dio,cQfJtesfaq/ó(I,a la totálidaCJ'de laSpeticiones, del ciadadfino¡
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• No se entregó los horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad.

10

Le: manifieste' que no le .as/ste la razón al ciudadano, pue'S',fa iilformaéfóri ~ofTéspoT)díimteél Ios horalÍQS, nombreS' de 10$jefes
ihmefjjalos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad, si fueron otorgados,al ciudadano_

~
Al respecto, es evidente el ¡ ceso a la ih~ ión otó[g~do por este Ayuntamiento, pues en la respuesta emitida se le informó ál·
cjU(jadanQque se (e rx>nla a ispesición. ra eonsulta direct~, el'informe especifico emitido por la Direr;ción de R'e'cursosHumanos,
d~ >¡fQudese desprenéle_n.lbs os di, '. qye,se dl./eleel ciu(/;Nano, situa,c_íónque pQf,eiet:lfiJ¡,nunea,·ocurriópues el 'cil1dad.ano,no sé,
presentó'ni solicitó la blta p'8f8 e á.Cább laconsl.llta dire·¡:;tadélos doéumentósconfolme 10señ?la en artlculoB7y ,88 de I~ ~ey de
Transparencia.

Al respecto de las aqlividades estipufadqs en los perfiles de pl.lesto~ de IQ$manuales de organización de las-áreas, éstas son las
legalmente conferidas a todo. servidor público del Aytinta,mlento de San Pedro. TlaqueMqqé; ~alisco, ,activídadfi!s ª fas que ~e
~ncuentran: ot¡/igadq~ ,y que son qsign?das dei/vado de.las._'=pactadas en -el,contrete Ó 'nombramiento.qoe es c:Jtorgado ¡' //

,para formalizar la unión de voluntádes entre eJ,servidory el éTitede gpbieriJq. t')
Por lo anterior expuesto, es evidente que este Ayuntamiento realizó la entrega de fa información correspondiente 91presente rub ,
mqfivo por er cual solicitamQ$ se emft.a.léjre.solucióJ)cqrrespondiente declarando infundado el agravio' en comento, o bien, derivado
dé. los attos positivos que se rea/izan en el presente informe" una vez 'qul} el ciudi;1dar;rg,~xprese su confqrmidad: se emita la
resqlugi(m qelerminanqº ei'csobresflimiento\d_el'asuoto que lI,OS ocupa. .

/

3, Nc:Jse sustentan las afirmaciones .del ciudadano en cuanto a la supUesta Incongruencia de la respuesta en el seña/amieRtº \
oue g/ce: "no todos los funcionar!ós realizan aotÍl(id~qes .acordes a sus p.uestos", pues .nO.refiere ,nI B,porla'Ios_,elementos cle·
prueba paré acreditado' aflterlor, es m8S¡ ni, siquiera tuve la delicatiezp ,de mencionar el nombre de ,,¡glin func./f;¡nadqpúblico ·en
co.ncretodel q/,Jese adviwta la inCQngruencia,por lo' que es' tot_a/mentefalat·el 'argumento esgtimido por el ciudadano.

Aljéspecto dé las,afiftnáeiones ,re~lizadas, le malJifiestq ql!Je.lasI71¡Sl'¡Jas'cliJ,ntdta_Im_~nteeF(Qneas;,por las siguientes uonsiderac/(mes.:

1. Es falso que úniéaméflte se le indicó que las actividades que realizan los servidores públicos, las podía ~nslJltar e ~
m8l)ua/ de organización. )

z: Del ihrorme ?speé¡~co e/a~orapc:Jppr la DireccJÓn.if't Oesai:rollo Organizacional; se despr,eadela entrega de la:in~ rmación:
soJicJta~a13,0:·el.ciudadano .en elrubrco' "actiVidades ~ea':es'i,<dé~"qilese iríd;c~.p'ol cada ~erVi(fcirpi)blico lss "fu_n~/e~esqU re~lil?n /
en ~/.eJerclclo de -sue fl1ncIQn~s,espeGfficamente sena/andole el manual donde se localiza y exactamente la pag¡na en /
encuentra la información.

De lo anterior tenemos que sí fue enfreif_a_d?la infc:JrmacíQncorlSspondient~ a lá.s ac(iVidade.sreile_s qUe desempeñan los servidores
públicos que laboran -en el AyuntamientG de S'8n Pedro T/áquepaque, Jalisa6, siendo estas) las seña/as en el in__[ormeespecífico
realizado por la Direc¡;ión de Desarrollo Orgé!l1(zacionilf_

Aunaéld a ello, y de lJÍ?nera especIfica se indicó por cad;; seNieJor pribffcQ del Ayuntamif'loJo, un nnxo que a la. letra dice:
~Actividades Reales", dél que se detal;a·de manera eX8'¬ talas funciones que realiza!! ,(que §e desprende del p~¡fjl de puestos),
sfií~ªlando ~lmanila} d~ orQanizaqió'n(:áreaen donde se ~~Llenk-a), Jainformaoiór:JYfa páglna:drmde se advier:le.e/pernl.

Resptle$ta pqr dem'á$vá/(da, en apego.a lo. d[spue_stopor el artJcu]p'8'7, ,pl.mtG~2de '1ftLey de Transparencia.que s'e~afa que cl.lándó
lá·.jnro'lmatión yá se encuentre dlspon_ib_fe''énintemet ,oeh otrcis medios ife ~?.~ff'acceso pa[a1a ppblacion, bastara C.OI) q/.J.(I·ef$qjetb
obliga(1oas!lo setl<lle.e~ su resofur:lónparafener por cumplimentada su soliCitud de información;

httpi/transparenciatlaquepaque.gob.mNarticuIo8/Mlos-manuales-de-organizacionl

T~ Y como se advieite del oficio remitido por el área generadora de la información, se le expre.s_óal ciudadano q/Je las actividades
qlle desempeñan loS seNidor.es pUblicas ,del Ayuntamiento,: se encuentran s-ef¡a./a~as,eslablecid'f.; y, defiliidas en lbs mam!áles de .
@rg~izaci6n, mismos, ql)e :se'encl:/.enfran,(Jebía~m.el'ifé.p_u_bl(~ad.Qs,en te página weo de este sujete 'obligado ,en'ro éOfrespondiente al
articulo .15, ffaccien I/Ide_laLeyde Transparencia, sitio al c(úese puede accesár de manera -díiecfá"a través de la sigúíefjte liga:

[8 informacion 'correspohdiente al pt~~eñt~ ,rupro; sr fue ~titregada 81 ciudad?pp ane*a, a fi! le$p,l!esta que ie~fiJe notificada, en
aleMión a las solieitudespresentadas, desprendiéndose (lel ihfOime específico.emitido por la DireCción de Desai1pJlIoOrgahlzacioRal
de este AYI,mtamiento. -

• Las actividades reales de los servidores públicos.

Po¡;lo que son evidf'lJl.leslos aclos positivos. rea/izadospof_esle qyunfamierlto,.

• Angula GonzálezRiC"8rdo

'. Anguléitló Or6zco Javier

• Álvarez Mariínez Juventinó
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• .ANGUfANO "EREl DULCE DAROL/NA &'l
Se jus,tificó la inexistencia de la información, ~ues ,~emenaionó q~e post~riot a realizar una bú~qUeda electrónica en los equipos de
c,Qmputocon el apoyo del personal de la DlfecclQn de. InfQrmáliGa,é;$1 romo de manera fis/es con el 'élp.oyodel personal de la
DireccIón de Recamos Humanos, no fue enéontráaa diversa Información cp_rrespondientea nóminas y dive~os documentos ¡:fe
mQvimiento!;,de persQnal¡ tales como nQmbramientos, altas, bajas¡ lisias, de asistencia y eXpedierités del personal supuestamente
b'asilicado en lbs ulümos,días de la anteriór aamiriiSÜélPión:Moüvo por el c,u~lm.ediante oñcio N!VRH/26Q/201-5,<fueron [eallzadas las
Q/,lseIV8(;lonesperllnen'les ,ar'@(gano .deCanltol ,Infemo .del Ayuntamiento, pata q!'1e se realIzara el p¡:cJeedimientbcorrespondiente •
.mIsmas que p@steríorme(it~?'través d~rof[clo NAlRH/6G9/2015, fueron complementadas indicando esp,eciDCéImeritelfiJS expedientes"
archivQs, suministr® y·de.más,queno fueron localizados,

Inr;luslve, se presentóuna Denuncia ante la FíscaÍía General d,elEstado de Jalisco, en contra de quien resultare responsable por el /?
extr~ió de la documefltaciÓD e informacíÓ/'1del Ayuntamiento. DocLlmentqs que se adjl,mtan al present~ informe para conocimiento I
del Orgf)nQGarante.. I /
Sin embargo" deiiv~go ,de la,s éldecuacfo/Jesapf9bªd.as a. 'ª Ley ~e Tran~pafe.ncíay de las :naeVaSdispQSiciof)es en 1 cuanto all
pr~edimiento\para declarar la inexistencia de lá 'intomraéión conforme ',Id.'establece:el, artículo '86 bi~; .se oCjiovista al"Comifé de I
Trarrsparencia del AYlJn/a ·~to de San Pedro Tléique¡,¡aque..Jalis,co.para que.llevara a cabo,dich'oproceso ..

En efecto, en cumplímiento ~ lo señ fio pór '13.1articl!fo 86 bis el Comité d~ Transpar.encia de este, sujetCl obligado sesionó,
analizando de'manera porm riz las causas de la inexistencia de la ihrormación. Posterionnente, expidió y emiüó la respectiv§i
acta de ineXistenciª de fos ,di s nambramientos señalados por el área ge~r~ora, determinandQde manera fundada y motivada

• A,LAVAREZ BALTAZAli?ALFo.NSO

• AMMGO LOPEZ BERTHAMARGARITA

• AMBRo.SIo. ESPARZA ANA MARIA

• AMEZCUA RIZ0.MIR1AM ALEJANDRA \• ANDALON GUIIERREZ~NRIQlJE

La inexistencia de lbs diversos nombramientos fue,debidamente justiñcada eor el área generadora de la infQrmación, siencto é.ste,
fa AdmÍlJistración saliente no entregó los expedientes c.ompletosde la totalidad de los selVidores públicos lié este Gobierno Mun' i
entre ellos, los,nombramientos de los selVidoies piíblicos que a contlr.lUaciónse m~ncion,~:

El Ayumamiento dé' S8!JPed;b Tlaquepaq,ue, JaliscQ¡ si justific6 la if¡eXi~.fenprade dlv~rsos de fas nombrilmientl!)s (le los sezyid,Qtes
pvb/laos solicitados por el ,ciudadano, hechQ evidente del listado .remitido ¡Jer la Dirección de Reeursos Humanos de donde sé
aesprende la jusUficarj[611iesp_écUva.

• No se justifica fa inexiste,ncia de nombramíentfiJSseñalad~s:

Podo que solicitamos, se emita resolUCióndé:terrtlinado·'ctJmoInfundado e/presente agravió, o bien, se detemjlne el sobreseimiento
pqr los actos positivos' que se realizan al entregarla informacian soHcitada,

Respuesta válida cbriforme lo establece el artículo 87, punto 2 de la Ley de Tiansp§itencia, que señala gUepuando la informacj{m
est~p¿sponibieen inLeme!,o en otros medios de t8ci18Gceso, bastará con que el sujeto ObligadOifSllo,senalé en su résoluc/ón paia
que 'se tenga PQf,(;l1riipjiítJent'ado, "

hllpi/lransparencia.tJaquepaque.qob,mxlnomioa[

Oe.dicho informe, se desprende los,datos lile lbS,gUé hoy se duele el cilldadanó, entregando la totalidad de losmismos, ÚniGame,nte,
ep.,elpaso de ,~I s,ueJ(fe'p"rutby neto' de Josservidof;E1spúblicos' que h(:)y'sa tecutten s,e'indí.c.Ó:el'iororme-,e.speeíffco,de referenCia.que.
,dicha infMmttión puede ser consultada en fa pi#}i/rá wM de este sujeto bbtigatfo, concretamente en la sección 'dF; transparenciª
artículo 8, fracr,;ió.nVin~iso g) al cual se indicó s!3podia acceder directamente a través de /a siguiente liga:

No obstante lo fJntefíormencionado, se remite aneXO al presente informe elO,onte.nidodel informe especílicf) remitido por la Dirección
de Recursos Humanos, del que se despreildela información remitida,y que se'encontraba disponible péJ/ala consulta, por tal moüvo,
se solicita se emitª la re.$.CJ(ucióncorrespondiente determinando 'como infunda-clo,o en su caso, se determihe e! sobreseiroiento del
r.ecursode revisión que nos ocupa.

Es por ello, 'q4e 1)0le.asiste la razón al ciudacJé{necil señaJw que (lO se envió la información corresp:endiente fJ IfiJS,hOTanos,nombres
de los jefes, ihmedi~os, sueldos'MItos ;y neto~; prestaciones y a¡jtigiiedad, pues dicha informaqión ,st.estriba disponible p<l.ra'SU
en.tie~a e.olas ofie.ibé;$,dee.steA.yun'tamlento,

No 'fue posible remitir la tót$idad de la ihfo[lTJaqión remlüC1i1y qu.e rorma part~ de. las ge$'tíon~s reaji?adas 'Por la Unidad de
Transparencia, entre ellas, el informe espe'ClficoelabM»o por la Direación deRecCII'sosHumanos, debidó 'a que la canlídad de hojas
a enviarle al ciudadano (respuesta y gesb·ones·re¡;¡lizqd?S),excedla la c;apqcldad de envío del Sistema lnfomex Jalisco, siendo':éstá
10 mega bytes, poi 'é1IQ,el Ayuntamiento de San Pedro T1aquepaque, J¡;iiSco, optó por poner 'a iJisposicíón del ciudadan.o la
informar;ión oue ne tue pr)Sibleremitir, garantizando su derecho de asees o a la información.

" I
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7. Por último, con fecha 11 once de octubre del año 201:6 dos mil dieciséis, s:e dio

cuenta de que el día 28 veintiocho de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, se

notificó a la recurrente dentro del presente trámite, el contenido del acuerdo mediante el

cual se le concedía un término de tres días rráblles para que manifestara si Jas
precisiones r alizadas por el sujeto obligado, satisfacían Plenamente sus pretensione

de informació . sin emb go, una vez. fenecido el plazo otorgado a la recurrente ésta n _
alguna al respecto.

---
Lo anterior, se notiticó a la recurrente el día 28 veintiocho de septiembre del año 2~

dos mil dieciséis') a través del Sistema lnfornex, Jalisco, ello según consta a foja 428

cuatrocientos veintiocho de las actuaciones que integran el expediente en estudio.

~-.
Asimisrno, se tuvo al sujeto obligado ofertando medios de convicción los cuales fuér6~

r-ecibidosen su totalidad y serán admitidos y valorados en el punto correspondi

la presente resolución. Por otra parte" con fundamento en lo dispuesto por el arf
fracción 111,deJ Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se requlrló al recurrente a efecto ~e
que, dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de aquel en que surtie~

sus efectos la correspondiente notificación, manifestara lo que a su derecho .1

correspondiera en relación al informe de ley emitido por el sujeto abrigado.

Por último, lilri1itestamos nuestra entera voluntad de sometemos a ¡ma audifmci? de conG_iliacionconferme ro establece el aniculo
101, p.unto 2 de la Ley de Transparencia, para efecto de atender y entender la postura del ciudadanQ, en aras de gwantizB[ el
derecho de acce.soa la información consagradO en el 8{ffcqlo 6° de la Conslítuc.íónPoli'tica de los Estados Unidos Mexicanos, y 105
fracción'l der Re!1/amentedé la I:.ey de Transparencia, .señalamos como colreo electróflico transpar.encia.Uaquepague@gmail,comy
otan/el.varas@fJaquepaque.gob.mx.,p.ara fJfectQ·dt;¡qUff meseen netiñcadas las actu.aclones del presente procedimiento." "(sic)

De lo expuesto a lo l~gQ ,del presente infamle .de Ley, se adviene que esté Ayuntamiento de S~rlPedro, Traqu~paque, Jaliscoc sr
otorgó: el acceso a I~, (ol~l¡cjé1(1(fe la :¡f1fol{71aelón.·solicjtad?'Aor el c;udqd)¡mG;por teJ"meJlivosolidamos se emita" la reso'/uciÓl'l
.'é(1rrespondientedecfaránd'o.inflJnd~os ,los agraí¡irJ)s:invocados por el e1udadahó,o·en su ca~9, det~tininQfldo el sobreseimiento de.!
recurso de'revisien ql./.e.nos ocupa.

Por lo que elITEI, e_oaráverificar y valiiJar la correcta declaración de inexistenci~ que el Ayuntamiento- de Ban Pedro Tlaquepa-que,
Jalisco.

Puf;¡licacion 'que se reald en esmcto apego a la legislación aplicable, así como a lo señalado por el arIlculo 3°de la Ley de
Transparencia y Acce~ó a ra Irformaclón Pi1bfi~a'del Estado.de Jalisco y S.lJS Municipios,. hacjendo éfectiv.aslas adiciones y avances
que traje consigo la 'armonizaeión de la Ley; pues éste Municipio' pata f:JeñeñcLode! los ciudadanos en general (no solameJ1tedel
c(udadano 'solic/tant€!J'bapUQ/ic~q como informaéiQ'n proactlva en pregun~s frecuentes la consistente4as el acta de inexistencia
confonné lo ,establece ,eí aft/culo 86 bis 'de lliLéy, en Jos.cuaJes por el cúmulo .eje'lio/ic/1udes de it¡fóri7l_acil~hpresentadas; 'se h~
consideré1(1oque existe un Interés especial de los ciuoadanos en conocer.fa información materia del prései1te medio de impugnación,

hllpiltransparencia.,Yaquepagae. gob,m>iIpregantas~freéuentésl

Dicha acta, y I~. actl¡ª-ciQfJe_s'del,procedimiento para' ,declarar la ilileXistencia,de la, inrormación, se encuentra debidamente pllblicáda
en 'fa sección de pfegunms frecuentes en el portal web de este sujeto omigado, ~ns¡jltab1e a fl:avés de la síguiente liga:

Por lo anterior, es .evidente que sí se justificó la inexistencia de la información, sin embargo, el ciudalfanó aeséonoce la justífícaciófl
de Ig inexistencia dei)jéJo~ que jamás acudió 8 consultar el informe ,ªSReqifjco emitido por.fa DirecciÓn de Recursos Humanos,
documento de donde sedesprende lajustífícaCiónJ! del acta del Comité de TTéinsparelJciatealizada.

I~ ímpo.sibiJída¡:Jcle, la' generación o reposición" de la información, pr(fCedle¡;¡dOa dt1r vista al 'órgano de Centról Interno del,
Ayuntamiento pafa que iniciara los procedimientos .qe responsabilidad administrativa correspondientC$¡ estando disponible para la
consulta del ciudadano la notificación de lo anterior señalado.

',1'1'"
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V.- Procedencia d . recu o. De lo manifestado por la parte recurrente en éste

e que pese haber señalado que anexaba recurso de revisión,

IV.- Presentación oportuna del recurso. Los recursos de. revisión fueron interpuestos

de manera oportuna, con fecha 10 primero de septiembre del año 2016 dos ~~ ~

dieciséis, de contorrnidad a lo dispuesto por el articule el artículo '95.1, fracciones I de.l fj
Ley de Transparencia y Acceso' a la Ihformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios; toda vez que la resolución que dio respuesta a sus solicitudes de

información le fueron notiñcadas el día 22 veintidós de agosto del año.>2016. dos mil

dieciséis, por lo que el término para interponer recurso de revisión concluía el día 19

diecinueve de septiembre del mismo año, por lo que en efecto, se determina que el

medio de írnpuqnación fue interpuesto en tiempo y forma.

I
recurso de revisión.

identidad entre quien presentó la solicitud de información y posteriormente el presente

Mwnidpios" así como el numeral 74' del Re,g.lárri'eñtode la Ley' de la materia, por existir

\

111.-Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente qu"

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue .entablado por el solicitante 'e la

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91, punto 1, fracción 1I de

de Transparencia y Acceso a la lntormación Pública del Estado de Jalisco

11.-Carácter 'dell sujete obligado. El sujeto ebJ_igado'AYIJNTAMIENTO [lE SAN

PEDRO TLAQUEPAQUE, tiene ese carácter, de oonforrrndad con el artículo 24, punto

1, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

1.- Competencia.•Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver e.1

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2.,41'.1 fracción X y 91 fracción 11,

de la Ley de.Transparencia y Acceso a la lntormación pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

C O N S 'lOE R A N O OS:

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno

del lnstítute de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de JaHS.C0,en les términos de los siguientes

.t • tiC -«, I.i ....r.'i.0.\ '.i ~:.{., ...t:¡-,
, f _I'-cio
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c) .icio NAlRH/269/2015, suscrito por' la Dírectora de Recursos

a) Copia sirnple del oficio No. 5054/2016, suscrito por la Directora de Recursos

Humanos con fecha 19 diecinueve de septiembre del 'año 2016 dos mil

dieciséis.

b) Cl6seis copias simples de nombramlentos emitidos por el Ayuntamiento de San
Pedro Tlaq epaque, J lisco .

14

PQrparte el Sujeto Obli9ado:

a) 11 once copias simples de acuses de las solicitudes de intormación,

presentadas con fecha 10 diez de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, las

cuales generarot.J los números de folio. 02468616, 0'2469016, 024693'16,

02469616,02470216,0247051-6,02470816', 02471116, 02471416, 0247171~

02472016 ~

b) 11 once acuses de recursos de revisión remitidos al Sistema Intornex, Jaí! co y

presentados ante la oficia fía de 'partes de. este instituto el día

septiembre de 2016 dos mil dieclséis.

c) 11 once copias simples de las respuestas a las solicitudes de información, \

emitidas por el sujeto obligado con fecha del 19 diecinueve de agost'o del año

2016 dos mil dieciséis.

d) Copia simple del historial del Sistema lntomex, Jalisco, relativo a los folios

0246861p, 02469016, 02469316, 02469616, 02470216, 02470516, 02470816,

0247111.6,0247'1416,02471.716 y'0247201:6

VI.- Elementos a considerar para resolver el asunto, En atención a lo previsto en

los articules 9$ punto, :2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 'Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el numeral 78

del Reglamento" ce la aludida Ley; en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se'

tienen por presentados los siguientes medios efe convicción por parte del recurrente:

vía Sistema Infomex, no se encontró anexo documento alguno, únicamente la

manifestación por el supuesto señalado en la fracción del artículo 93; de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios; por lo que en plenitud de jurisdicción este Pleno .analizará que se haya

dado respuesta en tiempo Y' forma a la sollcltudes de, información que dieron

orig.en al presente medio de impugnación; y al no caer en ningún supuesto de los

articulos 98 y 99 de la rnunícitada Leyde la materia, resulta procedente este medio de,

impugnación.
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15.

Por lo que, en relación a las pruebas presentadas por las partes exhibidas en copias

simples carecen de valor probatorio pleno, sin em.bargoal.estar adminiculadas con todo

lo actuado y no ser objetadas por las partes, se les concede valor probatorio:suficiente
para acreditar s _ ontenido y existencia..En cuanto a la prueba ofertada por ·elsujeto

rtific - : descrita en el' inciso.d), se le.otorqa valor probatorio plen .

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo T" de la Ley de la materia, en el que se{

establece la supletoriedad, conforme a lo señalade por e'l Código de Procedlrnientos \

Civiles del Estadode. Jalisco, ~e realiza la valoraciónde las,pruebassegún las);¿}'

disposlciones del mencionado Oodlgo de corforrnidad con los articulas,28:3",295, 298~7
329,330,336,337,340,403 y 418.

Humanos, dirigido al Confralor Interno del Ayuntamlento de San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco.
d) Copia certificada de la denuncia penal presentada 'con fecha 28 veintiocho de

octubre del año 20'15 dos mil quince, por la Directora de Recursos Humanos·

del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco'.

e) Copia simple del oficio 0.0. No. 093/2016, suscrito por el Director de

Desarrollo Orqanizacional del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque,

Jalisco.

f). Copia simple del atta de inicio de Auditoría, levantada con fecha 26 veintiséis'

de noviembre del año 2015 dos' mil quince, realizada en las oficinas de la

Dirección de Recursos Humanos de San PedroTlaquepaque, Jalisco.

g) Copia simple del oficio OCI-DAAF-010/2016, suscrito por el Director de

Auditoría Administrativa y Financiera del Órgano de Control Interno del

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco de feoha 12 doce de enero

del año 201.6dos mil dieciséis.

n) Copia simple del oficio NA/8"1/2015',suscrito por el Cooroinador de 'Nóminas."

Jefe de Departamento de Seguridad Social y Jefe de. Departamento de

Reclutamiento y Selección de personal, Elel'Ayuntamienlo de San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco.

i) Cepia simple del oficio NAlRH/609/2015, suscrito por la Directora de Recurso

Humanos, de fecha 14 catorce de noviembre del año 2016 dos mil dieGis~ .
j) Copia simple del oficio ~.A 294/2015, suscrito por el Jefe de Departarneno de

Relaciones Laborales, de fecha 27 veintisiete de octubre deJaño 201'5 d

quince y sus anexo.
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En primer término, es importante señalar que la Ponencia instructora se dio a la tarea

de revisar cada uno de los folios de los recursos de revisión presentados vía Sistema

tntomex .a fin de corroborar lo manifestado por el ahora recurrente, en cuanto a que

anexó sus agravios en archivo adjunto; sin embargo, tal corno se puede apreciar en las

imágenes que se, eliqieron aleatoriamente y se despliegan a continuación, no se

encontró anexo alguno en dichos recursos.

El recurrente a través de su recurso de revisión señaló que adjuntaba archivo, por el

supuesto señalado en la fracción del articulo 93 de la Ley de Transparencia _y Acceso a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; empero al no

encontrarse archivo anexo en ninguno de sus recursos, y toda vez que no preciso un

agravio en concreto, éste Órgano Garante en plenitud de jurisdicción revisara el trámite

que se dio a la solicitud de .acceso a la información, .asl corno la respuesta emitida por

el sujeto obligado, a fin de verificar que se haya reahzado en tiempo y forma:

VII.- Estudio dél fondo del asunto. El agravio planteado por el recurrente resulta ser

IN.FUNDADO, de, acuerdo a los argumentos que a continuación se señalan:

" ,
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Ahora- bien, de conformidad con 'lo dispuesto en >él artículo 85 y ,86 de la Ley d~.

Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de Jalisco y su I
Municipios, los efieren el contenido y sentido de las resoluciones que dan

dieciséis, por lo que el 'termine para dar respuesta por parte del sujeto obligado

feneció el día 22 veintidós de aqosto del año en curso; fecha en la que el SUjeto~}

obligado emitió ~ notificó las respuestas correspondientes via SisJema InfOme~
Jalisco, ello segun se advierte en el historial de dicho Sistema, por tanto, las '

respuestas a tas solicitudes.de acceso a la iníorrnación que dieron origen al medio

de impugnación que nos ocupa, se efectuaron dentro del término establecido en el

numeral 84 punto 1 de la Ley de la materia vigente, antes invocado.

Por otra parte, en cuanto al trámite que se día a las solicitudes' de 'información, de

conformidad con lo 'dispuesto en el artículo 84 punto, 1 de ¡:a!Leyde Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisso y sus Mumcípíos señala:

Articulo 84. Solicitud de Acceso a la Información - Respuesta P
1~L~IUnidad debe dar .r,espuestay ~~tificar al solicitan~e,d~ntro ~e los oc~o -días ~¡bil:S
siguientes a la recepción de la SQhCltud,respecto a la extstencta de' Ila lntormae n y la
procedencia oe. su acceso, de acuerdo con esta Jey y los lineamientos estat es de
clasificación de mtorrnación pública. (Énfasis añadido)

Así l<3scosas, Se tiene que las 11 once solicitudes de, i'hfermación fueron l
presentadas. por la ciudadana e'l día 1.0 diez de agosto del año 20:16 dos mil

Tnstjto~t¡,)de Tra1ISp'i!r'en"d, rnrQm't~cicinpul;lli"ca\" PrQteccion de OatO'!¡F:el !;13:,,~I!:5del
E5l.aaode. JalIsco
A\¡lmtamihntode. i1aQUEoaque

LSc a:dnutl' ellt!c;.wSU?
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SOLICITA lh1'lHJRI1ACIIJN

)(X Oc!p(!'ndend9 ~ftgen
tA qufe:n .RJháta fntoñtlif:?

Oato,j;
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Téjl¡y como se advlerte·dél o .' .remitido por el área generadora de la Iflformación, sé le e;r,presó aJ ciudadano (lile las 'i3ctividades
que des.empeñan les servi . opúbllcos def:AyuQtámiento, se 'en'Cuénlráfl señ'alada'S,:eslabfecidas y definidat; elllo~ méi.nrJal~sde,

'. La:; activIdades reales de los. serVidores púb#cos.

tt

La informacíón correspondiente al presente rubro. sí fue entregada al (;i(Jd~!!1.anoanE1xaB la ~puesta que le fue notifiéada e
¿ténciÓfl,él las solisltudes,p sen(é!(/as, (/g ~nd¡éndose-del1nfóf71JeespecIfico :emltido por' la Dir.ee(JÍónde' Desarrollo O(ganiziJciQ/Jal
de esteAyurnámfento. '

Como se desprende de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, estas ca ti~
íos requisitos enumerados en el artíouloBf y 86 de la Ley de Transparencia y .

la Información Pública del Estado dé Jalisco y sus Munícipios, así como el s

sus respuestas, siendo afirmativas.

Del análisis etsctuaco a las documentales anexas a la respuesta suscrita por ell!)jrJtor

de" la Umdad de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque.r?fe~

ad.vi.~rteque se d~O.respuesta a cada uno ~e los PlJ~~OSpetiCionad.os por el ciLi~adán a/Í
través de las solicitudes de acceso a la información; las cuales como s,e diio antes,

fueron resueltas en sentido Afirmativo el día 22 Veintidós dé aqosto del año 2016 dos

mil 'dieciséis, ello según se advierte de la respuesta en comento y sus anexos, así COrTJO

de lo señalado por el sujeto obligado en su informe de ley, a través del cual manifestó:

111. Negativo" cuando ta información solicitada no pueda otorqarse por ser reservada,
confidencial o inexistente.

111. Afirmativo carclaírnente, cuando parte de la información solicitada no pueda otorgarse
por ser reservada o confidencial. o sea inexistente; o

l. Afirmativo, cuando la totalidad qe·lal información solicitada sí pueda 'ser entregada, sin
importar los medios, formatos o procesamiento en que se solicitó;

1. La U.nidadpuede dar respuesta a una solicitud de acceso a la ínforrnactón pública en
sentido:

Artículo 86. Respuesta de Acceso a la Información - Sentido

VI. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve.

V. Puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud, incluidas las condiciones para
el acceso o entrega de la información, en su,caso, y,

IV. Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución;

11L Datos de la solicitud;

11. Número de expediente de la solicitud;

1. Nombre del sujeto obllqado correspondiente;

1. La respuesta de una SQHcitudde acceso a la información pública d.ebecontener:

Artículo 85. Respuesta de Acceso a la Información - Oontenido

RECURSO DE REVISiÓN 1191/2016
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Se justificó la inexisteneia de la Inf@/mallibn, pues se mencíimó qu.eposterior a realiZar une fjl)squeda e/ectróni~<!~n los equiposd.
computo con el apoyo del personal cjé la Dirección de Informática, asl como de manera lisiea con el apoyo del personal de la:
Direcdó'n de ReculSos Humanos, no fue enconiradá díveis"a información correspondiente. a ,nóminas y diversos documentos de
movimientos de personal, . ales como nombramientos, a/t§JS;bajas, listas de gsistencia y é)i.pedifmtes del personal supuestamente
.basiffc.~Q en los úlqmos,c! de /a aritenaf acjJJlinistraciór¡;Mbtivo por el cual mediante oficIo NAlRH/269120 1,5, fueran Fealizada§:las
o~serVaeiohes Reltifferifes· ,'Órgano ~ePo~trol'lI1temQ del.Ayuntamiento; pgra que se ~eª!¡zéiFa.~I.procedlmlentoic'bn:e~pon~ienteJ
m/sf71.ªS que postertormente ravés :WOficloNAlRW609/20.15, fueron complemenfádas mdlcando especlficamente,IQs expedl.entes,
arch'ivos, suministros y'dem' u o fueron localizados.

• ALAVAREZB,ALiAZAR ALFON§O
• A{I/1AfWOLOPETBERTHA MARGARIJA
• AMBROSIO ESPARZA ANA MARIA
• AMEZCUA RIZO MIRIAM ALEJANDRA
• ANDALON Gl[rIERREZ ENRIQUf=
• ANGUIANO PEREZ: DULCE CAROUNA

El Ayuntami~ta de Sqr¡ Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sijustificó la inexistencia d'e diversos de Ids nomb'ramientos,de los selflídares
públicos solicitados poi el ciudadano, ¡Jecho evidente del listado remitido por la Dirección d,e Recursos Humanos de donde se
desprende la justificación respectiva.

La inexisteocia 'eje Josdl[versos (lombr:amiento_sme debidamehtejustificada pot ehárea generadora de laJnfonnación, siendo este, ql!le
la Adminisiraéión sálienté no entregó /0'S expedientes completos de la totalid;p de los servilíjQres/)üblicos de este G_obiemoMunicipal
entm ellos, Josnombrélmilintos de los s~rvídotes púMcos que a continuacIón se,mencionan:

" No seojustifiCa''/a inexistenGÍa c/e,nombramientQs sefliiJados,

R!:spuesta váffda coiffPrme lo establece el articulo 87; punto 2 dé la Ley de Transparencia, que senala que c,uar¡dQla infollrtQ"'ll.U.¡_"'~
esté: disponible en .inteme/.o'en OllOS,med.iO.S de fácil acG.~O;ba.stata.:pon que el sujelo obllgfJ!ló 8§! 10 señale en su resolución par\"
que se tenga por cumplime.r.itado.

Por fa que soficitámos, se emita resofuciófJ 'determinado como infundado el presente agravio, o bien, se delel7J1ineel f;o_Qreseimiento
pot los actos positivl5S que se realizan al entregar la informagjbn solicitada.

De dichó informe, se desprende los datos de los que hoy se duele el ciudadano, entregando 18 tOtalidad de los mismos. Únicam
en et caso de el sueldcYbn¡[o y netq d¡;. fas servidores públic,cJ§que hoy se recurren se indicó elinfomle especifico de teteten
dir;hª información pilede' ser cansultada,én la página web de este sujeto. obligado, concretamente en la seec;iPQde. transp
artIculo 8, fracoión V inc{s.o.g¡al cual s.e inflic_óse /JqCll,aacc,I;der,directamenfe,aJrqves ,(f(~la sl€lui~rite liga:

httpJltransparencia.tJaquepaque.gob.mx/nomina/

No ob$tante lo anterior mencionada, se r~mite anexo .alpresente informe eJCOntenidodel informe especifioo remitido por la Dirección
de.Itec(.!fsos Humanos,. dei que se de.sprétlde la ínfr¡¡rmáCjó~.remitida y que $e:en1Ulnlrabadisp.QfJiblePBla la r;qnsufta; por,tal mo'fiÍ/o,
se.,sdlicita. se emita 'la resolucípl7' Qorrf)spoogiente determitrantló e61moihfundado.l .e en su C8Sd, sé 'oeterriliñe" el Sdbres·eimiento.;dIJI '
reeutso de.revisión q[Jenós ocupa.

E$ por ello..'que,n9 le asi'$.te/uazon, al c!udac/an.oal señalw (¡li.e no.se envió la illrorIilación .éofreSp{iJildienteaJos horarios, nombres
{fe' los jefes inmediatos, sueldos br.utos y netos, 'prestaciones yanfigUedadi pues dicha ¡nfr,¡rmpeitm 'sr eS!?b? di$ponible para su
entrega en las oficinas de este Ayuntam~et;ltb. ..

Np ,[f1.e pO$lble remitir. la 'totq/ldatl de ¡1ft irifoqiJaciÓ(l ,remi6'da.y que "ontla {Jarte de las gestienes. realizadas pt)f la Unidad: ele
fr'á[1sparéncla, entre ellas, e'lrinforme especifico elaborade ,poda D/rec;ción de,ReG,WsosHumar;¡os, debido a, que la (¿anUdad'dehojas
a·enviarle al ciudadano (respuesta y gestiones realizadas), excedia la capacidad de envio del Sistema Infomex Jalisco, siendo ésta
10 m:ega bytes, por ello, el Ayuntamiente de San Pedro T/aquepaque, Jalisco, optó por pone.r él; disposición del ciudadano la
infófTijáción que no fiJeposible remitir, garantizando 'su der,echode acceso a la íi}formacíón.

Al re$p~ctb, es eVi(fenJé,el ªc.c~so a la Infor;macíón 'Otorgadopor este Ayuntamiento, pues en la,r.espu.esta·emitid'a s,eJe Informó al:
dudacrallb. 'que se le.ponía a disposición para consulta dlrecla; el informe ,?spedfico emífido ,porla Dirección deRébur'siJs Humanos"
de donde se desprenaen los datos de los que se duele el qítldadano, situaélón que por cteio, nunca ocurrió pues el ciudadano no se
preSentó ni solicitó la cíta para llevar a caro la consulta directa de los documentos conforme lo señaJ.aen artículo 81' Y 88de la Ley de.
Transparencia. -

Le fTÍMífiesto que no le asiste la razón al ciudadano, pues la información correspondient~ a los horarios, nompres de los jefes
inmediatos, sue/da.sbrutos y netos, prestaciones yantiglJeéla(i, si fueron otorgados al ciudadano.

• No se entreg.ó los horario~, nombres de 10.$ jefes írtme'díato's, sueirlos brutos' y',netós,.pi'estacíones y'antigUecfad,

I7tlp1ltransparencla. tJaque[}?(/ue.gob.mx/fifticlI/o8Jiv/'/os-manuales-de-organizacionl

o~ganización, misme; que se encueritrqn debidamente puljl(c_ádosen la piigina web de este sI/jeto obligado en lo oorrespondiente al
artículo 1~, fracción Vi de Iª üy,de Tran~parenéia¡ sitio al 9Gese puede accesar de manera directa'a tr:avésde la Aiguie.n/e ligét:
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Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lntorrnación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos

De las declaraciones vertidas por el sujeto obligado en su informe de ley, así como de

las constancias remitidas por el propio recurrente, se advierte' que la información

relativa a las actividades reales de los servidores públicos, fue entregada a través
d~, la lig'a señalada en párrafos precedentes, en cuanto a las los horarios nombres de

los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad, también

fue puesta a disposición del ahora recurrente mediante consulta directa, dada la

imposibilidad de mandar la totalidad de la intormación vía Sistema lnfomex, a través del

cual se hizo llegar la información en la capacidad de tos 10 mega bytes, 'por último" en

lo que ve a los nombramientos se hizo entrega de aquellos que ex istlan , justificandrla

inexistencia de los,que no fueron puestos a disposición de conform idad con lo se ~~adO

en el artículo 86-Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la lntormacíón PÚ

Estado de Jalisco y sus Municipios.

'" I~S cosa~, t.Od.~vez que el sujeto ~b~igadOaC,redito h~~er realizado 10.Si9ui~~:e: dar\
tramite en tiempo y forma a la. .solicitud de Informaclon, poner a dísposición del

ciudadano lo peticionado, y justificar la inexistencia de aquella información que no f~ue 7

entregada; este, P!lel1l~cortcluy..e (¡tue es, n~J~~NDADO el ""?"""?" de. revisión r' .i

por lo que, se confirma la respuesta emitida por e'l suíeto obligado con fecha 2.2"
veintidós de agosto del año 2016 dos mil dieciséis,

.Por lo.anlenar,. es evidénte que 'si se justificó la inexistencia de la informaqióll ..$i(l' embargo, el ciud~il.no, d~$congce la justificaeiim
(je, la inexislenoía d..eb)doa gm:: jamás acuDi.Ó'8, eonsultar el' informe espel;ifiCo .emitido.por la Bitécdón 'de Re{¡l,Jr~@sHurmmgs,
documento de donde.se dé$prende Iqjustificaclóf:¡ y del acta del Comité d~ TfatlSparencia reali~iNa ... " ($I.C)i

Sin embargo, derivadQ de las adecuacion~ flprQbMas a la Ley de Transparencia y de las nuevas disposiciones en cuanto al
procedimiento para declarar la inexistencia dé 18 información conforme lo ~laplece el alilculo 86 pis, se dio vista al Comité de
Tmnsparencia delAyuntam¿entb de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, p-araquellevata a cabOdicffoproc.e.so,

En e'fMtQ, en cumQlímientiJ a /o sfJ~aJadóper fj) 'artJculq 86 bis el Coniité de' T,.ansparencia.de este saje.to obligado SésíoiJó,
ana/izando de rtf8n'e/iapormenorizada las·caUsas dé'la Inexistenéia de /á informac.ión,Posteriormente, expiaió y emitió la n:specliva
peta de inexistencia de 10$ díverses nombramientos señalados por el área generadora, determinando de manera fundada y motivéKla
la imposibilidad iJe la generación o reposición de la ihformación, procediendo a dar vista al "Órgano de. Control Interno del
Ayuntamiento para que iniciara los procedimientos de. responsabilidad adrñiriistralNa correspondientes, estando disponible par? la
consulta del ciudadano la notificación deJo antéfior,señ:aJado,

,InclusIve, se presentó u.naDeFlUneiaante.la Fis,cWlaGeoeraJdr/I'i=slado dI! Jalisco, en conlra de quien resultare responsable par el
exlrayió de la documentación e información del Ayun'tamienlo, DocumentliJs que se-adjurltan al presente inf()rmepara conocimiento
del Organo Garante,

I r, 1 V ... , •.':i .¡.;'!_.'.,~ , •.;:o_ ~ • ._ .J j.

i n J ~. _. l"i' /1, ..
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MiguelÁngel H ná quez
Secretario Ejecutivo

S

·Asi lo resolvió e.1 Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y

Protección de Datos Personales' del Estado de Jalisco, ante el. Secretario

Ejécutivo, quien certific yaare.

Notifiquese\¡ mediante los medios legales permitidos, de. .coníorrnldad con Ip'

establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado dé.Jalisco y sus Municipios.

TERCERO.- Se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, el día 22

veintidós de agosto de 2016 dos mil dieciséis,

SEGUNDO.- Se declara INFUNDADO el agravio planteado por la recurrente 'en 'el

presente recurso de revisión identificado con el expediente 1191/2016 y sus

Acurnulados.
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